
 Señor:   
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ (REPARTO) 
E.  S.  D 
 
 
HAROLD ARMANDO RIVAS CACERES, identificado con la C.C. No 
80.747.496 de Bogotá y con T.P No. 189.674 del  C.S.J. en calidad de apoderado de 

CLAUDIA ESPERANZA BRICEÑO FORERO (MADRE Y TÍA) quien actúa en 
nombre propio y en representación de su menor hijo JUAN FELIPE ACOSTA 

BRICEÑO (HERMANO Y PRIMO), así como JUAN ANTONIO ACOSTA 
(PADRE Y TÍO), ADRIANA LUCIA HERNANDEZ BOHORQUEZ 
(COMPAÑERA PERMANENTE), DIEGO ALEJANDRO ACOSTA BRICEÑO 
(HERMANO Y PRIMO), YURY ALEXANDRA CAMELO BRICEÑO 
(HERMANA Y PRIMA), JULY ANDREA CAMELO BRICEÑO (HERMANA Y 
PRIMA), YENY PATRICIA CAMELO BRICEÑO (HERMANA Y PRIMA), así 
como de JOSE CLEMENTE TOBA VARGAS (PADRE Y TIO), MARIA LUZ 
NIEVES BRICEÑO (MADRE Y TIA), MARI YOBANA TOBA BRICEÑO 
(HERMANA Y PRIMA), SANDRA MILENA TOBA BRICEÑO (HERMANA Y 
PRIMA), FLOR ELISA TOBA BRICEÑO (HERMANA Y PRIMA), ERIKA 
ALEJANDRA MORENO RAMIREZ (COMPAÑERA SENTIMENTAL) quien 
actúa en nombre propio y  en representación de su menor hijo JULIAN TOBA 

MORENO (HIJO Y PRIMO), según poder que se anexa a la presente, quienes 
obran en nombre propio, en calidad de padres, hermanos, compañeras 
permanentes, tíos y primos, y víctimas del accidente de tránsito en el que 
perdieron la vida los señores JHON FREDY ACOSTA BRICEÑO (q.e.p.d) y 
EDGAR JOSE TOBA BRICEÑO (q.e.p.d), por medio del presente escrito 
presento demanda VERBAL DE MAYOR CUANTÍA de RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL en contra de DANIEL ESTIVEN ROZO 

SANTANA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.070.004.303, JESÚS 

MARÍA ROZO RINCÓN, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.092.781 
y ALLIANZ SEGUROS S.A., identificada con Nit 860026182-5 representada 
legalmente por el Dr. GIOVANNY GROSSO LEWIS, identificado con cédula de 
ciudadanía No 72.167.595, todos ellos en sus calidades de conductor, propietario 
para la fecha del accidente, y compañía aseguradora del vehículo de placas 
MHS803. 
 

CAPITULO I.- LAS PARTES 
 
1.- LA PARTE ACTORA QUEDARÁ CONFORMADA ASÍ: 
 
1.1.- CLAUDIA ESPERANZA BRICEÑO FORERO, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 20.493.674, quien obra en nombre propio y en representación de 
su menor hijo JUAN FELIPE ACOSTA BRICEÑO, identificado con Tarjeta de 
Identidad No. 1.073.503.858, actuando como madre y hermano del señor JHON 

FREDY ACOSTA BRICEÑO (q.e.p.d) y tía y primo del señor EDGAR JOSE 

TOBA BRICEÑO (q.e.p.d), domiciliados en Cajicá - Cundinamarca. 
 
1.2.- JUAN ANTONIO ACOSTA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
281.928, quien obra en nombre propio como padre del señor JHON FREDY 

ACOSTA BRICEÑO (q.e.p.d) y tío del señor EDGAR JOSE TOBA BRICEÑO 

(q.e.p.d), domiciliado en Cajicá - Cundinamarca. 



 
1.3.- ADRIANA LUCIA HERNANDEZ BOHORQUEZ, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 1.073.539.985, quien obra en nombre propio como compañera 
permanente del señor JHON FREDY ACOSTA BRICEÑO (q.e.p.d), domiciliada 
en Cajicá – Cundinamarca.  
 
1.4.- DIEGO ALEJANDRO ACOSTA BRICEÑO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.070.023725, quien obra en nombre propio como hermano del 
señor JHON FREDY ACOSTA BRICEÑO (q.e.p.d) y primo del señor EDGAR 

JOSE TOBA BRICEÑO (q.e.p.d), domiciliado en Cajicá - Cundinamarca.  
 
1.5.- YURY ALEXANDRA CAMELO BRICEÑO, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.073.515.716, quien obra en nombre propio como hermana del 
señor JHON FREDY ACOSTA BRICEÑO (q.e.p.d) y prima del señor EDGAR 

JOSE TOBA BRICEÑO (q.e.p.d), domiciliado en Cajicá - Cundinamarca.  
 
1.6.- JULY ANDREA CAMELO BRICEÑO, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.073.510.872, quien obra en nombre propio como hermana del 
señor JHON FREDY ACOSTA BRICEÑO (q.e.p.d) y prima del señor EDGAR 

JOSE TOBA BRICEÑO (q.e.p.d), domiciliado en Cajicá - Cundinamarca.  
 
1.7.- YENY PATRICIA CAMELO BRICEÑO, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.073.512.070, quien obra en nombre propio como hermana del 
señor JHON FREDY ACOSTA BRICEÑO (q.e.p.d) y prima del señor EDGAR 

JOSE TOBA BRICEÑO (q.e.p.d), domiciliado en Cajicá - Cundinamarca.  
 
1.8.- JOSE CLEMENTE TOBA VARGAS, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 80.394.209, quien obra en nombre propio como padre del señor EDGAR 

JOSE TOBA BRICEÑO (q.e.p.d) y tío del señor JHON FREDY ACOSTA 

BRICEÑO (q.e.p.d), domiciliado en Chía - Cundinamarca.  
 
1.9.- MARIA LUZ NIEVES BRICEÑO, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 20.492.540, quien obra en nombre propio como madre del señor EDGAR 

JOSE TOBA BRICEÑO (q.e.p.d) y tía del señor JHON FREDY ACOSTA 

BRICEÑO (q.e.p.d), domiciliada en Chocontá - Cundinamarca.  
 
1.10.- MARI YOBANA TOBA BRICEÑO, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 1.072.643.846, quien obra en nombre propio como hermana del señor EDGAR 

JOSE TOBA BRICEÑO (q.e.p.d) y prima del señor JHON FREDY ACOSTA 

BRICEÑO (q.e.p.d), domiciliada en Chocontá - Cundinamarca.  
  
1.11.- SANDRA MILENA TOBA BRICEÑO, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 53.911.752, quien obra en nombre propio como hermana del señor 
EDGAR JOSE TOBA BRICEÑO (q.e.p.d) y prima del señor JHON FREDY 

ACOSTA BRICEÑO (q.e.p.d), domiciliada en Chía - Cundinamarca.   
 
1.12.- FLOR ELISA TOBA BRICEÑO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
53.910.132, quien obra en nombre propio como hermana del señor EDGAR JOSE 

TOBA BRICEÑO (q.e.p.d) y prima del señor JHON FREDY ACOSTA 

BRICEÑO (q.e.p.d), domiciliada en Chía - Cundinamarca.  
 



1.13.- ERIKA ALEJANDRA MORENO RAMIREZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.072.705.641, quien actúa en nombre propio como compañera 
sentimental y en representación de su menor hijo JULIAN TOBA MORENO, 

identificado con Tarjeta de Identidad No. 1.072.703.593, hijo del señor EDGAR 

JOSE TOBA BRICEÑO (q.e.p.d) y el menor primo del señor JHON FREDY 

ACOSTA BRICEÑO (q.e.p.d), domiciliado en Chía - Cundinamarca.   
 
2.- LA PARTE DEMANDADA QUEDARÁ CONFORMADA ASÍ: 
 
2.1.- DANIEL ESTIVEN ROZO SANTANA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.070.004.303, conductor del vehículo de placas MHS803, con 
domicilio en Cajicá - Cundinamarca. 
 
2.2.- JESÚS MARÍA ROZO RINCÓN, identificado con cédula de ciudadanía No. 
19.092.781, propietario del vehículo de placas MHS803, con domicilio en Cajicá - 
Cundinamarca. 
 
2.3.- ALLIANZ SEGUROS S.A. con Nit 860026182-5 representada legalmente por 
el Dr. GIOVANNY GROSSO LEWIS, identificado con cédula de ciudadanía No 
72.167.595 o por quien haga sus veces al momento de la notificación en calidad de 
compañía aseguradora del vehículo de placas MHS803, con domicilio en la 
ciudad de Bogotá. 
 

CAPITULO II.- PRETENSIONES 

DECLARACIONES Y CONDENAS  
 
PRIMERA: DECLÁRESE que el señor DANIEL ESTIVEN ROZO SANTANA, 
conductor del vehículo de placas MHS803, es el directo responsable por la muerte 
causada a los señores JHON FREDY ACOSTA BRICEÑO (q.e.p.d) y EDGAR 

JOSE TOBA BRICEÑO (q.e.p.d.), en el accidente de tránsito ocurrido el 12 de 
diciembre del 2021 en la carrera 12 No. 3 – 63 sector camino de las Brujas, vereda 
Canelón de Cajicá (Cundinamarca). 
 
SEGUNDA: DECLÁRESE, igualmente que los señores DANIEL ESTIVEN 

ROZO SANTANA y JESÚS MARÍA ROZO RINCÓN, en sus calidades de 
conductor y propietario del vehículo de placas MHS803, respectivamente, para el 
momento del accidente, son civil, solidaria y extracontractualmente responsables, 
en forma directa de los daños y perjuicios de carácter patrimonial y 
extrapatrimonial, sufridos por ADRIANA LUCIA HERNANDEZ 
BOHORQUEZ, CLAUDIA ESPERANZA BRICEÑO FORERO, JUAN 
ANTONIO ACOSTA, JUAN FELIPE ACOSTA BRICEÑO, DIEGO 
ALEJANDRO ACOSTA BRICEÑO, YURY ALEXANDRA CAMELO 
BRICEÑO, JULY ANDREA CAMELO BRICEÑO, YENY PATRICIA CAMELO 
BRICEÑO, así como de, JULIAN TOBA MORENO, ERIKA ALEJANDRA 
MORENO RAMIREZ, JOSE CLEMENTE TOBA VARGAS, MARIA LUZ 
NIEVES BRICEÑO, MARI YOBANA TOBA BRICEÑO, SANDRA MILENA 
TOBA BRICEÑO, FLOR ELISA TOBA BRICEÑO, por la muerte de sus 
compañeros permanentes, padre, hijos, hermanos, sobrinos y primos JHON 

FREDY ACOSTA BRICEÑO (q.e.p.d) y EDGAR JOSE TOBA BRICEÑO 
(q.e.p.d), en el accidente de tránsito ocurrido el 12 de diciembre del 2021 en la 



carrera 12 No. 3 – 63 sector camino de las Brujas, vereda Canelón de Cajicá 
(Cundinamarca). 
 
TERCERA: DECLÁRESE, igualmente que la compañía ALLIANZ SEGUROS 

S.A., es civil y extracontractualmente responsable en forma directa, y hasta 
concurrencia de la suma asegurada, por virtud del contrato de seguros, de los 
daños y perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales sufridos por ADRIANA 
LUCIA HERNANDEZ BOHORQUEZ, CLAUDIA ESPERANZA BRICEÑO 
FORERO, JUAN ANTONIO ACOSTA, JUAN FELIPE ACOSTA BRICEÑO, 
DIEGO ALEJANDRO ACOSTA BRICEÑO, YURY ALEXANDRA CAMELO 
BRICEÑO, JULY ANDREA CAMELO BRICEÑO, YENY PATRICIA CAMELO 
BRICEÑO, así como de, JULIAN TOBA MORENO, ERIKA ALEJANDRA 
MORENO RAMIREZ, JOSE CLEMENTE TOBA VARGAS, MARIA LUZ 
NIEVES BRICEÑO, MARI YOBANA TOBA BRICEÑO, SANDRA MILENA 
TOBA BRICEÑO, FLOR ELISA TOBA BRICEÑO, por la muerte de sus 
compañeros permanentes, padre, hijos, hermanos, sobrinos y primos JHON 

FREDY ACOSTA BRICEÑO (q.e.p.d) y EDGAR JOSE TOBA BRICEÑO 
(q.e.p.d), en el accidente de tránsito ocurrido el 12 de diciembre del 2021 en la 
carrera 12 No. 3 – 63 sector camino de las Brujas, vereda Canelón de Cajicá 
(Cundinamarca). 
 
CUARTA: DECLÁRESE que la compañía ALLIANZ SEGUROS S.A., es 

responsable del pago de los intereses moratorios igual al certificado como 

bancario corriente por la Superintendencia Financiera de Colombia, aumentado 

en la mitad, con base en lo reglado en el artículo 1080 del C. de Co., desde la fecha 

de la reclamación presentada ante la compañía aseguradora, esto es 14 de octubre 

del año 2022 hasta que se efectúe el pago de la indemnización. 

QUINTA: Como consecuencia de las anteriores declaraciones CONDÉNESE a 

DANIEL ESTIVEN ROZO SANTANA, JESÚS MARÍA ROZO RINCÓN y 
ALLIANZ SEGUROS S.A., esta última hasta concurrencia de la suma asegurada, 
y en virtud del contrato de seguros a pagar en favor de mis poderdantes 
ADRIANA LUCIA HERNANDEZ BOHORQUEZ, CLAUDIA ESPERANZA 
BRICEÑO FORERO, JUAN ANTONIO ACOSTA, JUAN FELIPE ACOSTA 
BRICEÑO, DIEGO ALEJANDRO ACOSTA BRICEÑO, YURY ALEXANDRA 
CAMELO BRICEÑO, JULY ANDREA CAMELO BRICEÑO, YENY PATRICIA 
CAMELO BRICEÑO, así como a JULIAN TOBA MORENO, JOSE CLEMENTE 
TOBA VARGAS, MARIA LUZ NIEVES BRICEÑO, MARI YOBANA TOBA 
BRICEÑO, SANDRA MILENA TOBA BRICEÑO, FLOR ELISA TOBA 
BRICEÑO, las siguientes sumas de dinero por concepto de perjuicios por la 
muerte de JHON FREDY ACOSTA BRICEÑO (q.e.p.d): 
 
I. PERJUICIOS PATRIMONIALES O PECUNIARIOS Y NO PECUNIARIOS 

1. PERJUICIOS PECUNIARIOS O PATRIMONIALES 

1.- LUCRO CESANTE: Entendiéndose como la ganancia o dinero que la parte 

demandante deja de percibir como consecuencia del perjuicio o daño que se le ha 

causado, y se liquidará de manera consolidada o pasada y de forma futura, así: 



1.1.- LUCRO CESANTE PASADO O CONSOLIDADO: Se incluyen las sumas 

de dinero que las víctimas dejan de recibir desde la fecha del siniestro, 12 de 

diciembre del 2021 hasta el momento de la liquidación 12 de octubre del 2022. 

1.1.1.- Condénese a los demandados DANIEL ESTIVEN ROZO SANTANA, 

JESÚS MARÍA ROZO RINCÓN y ALLIANZ SEGUROS S.A., esta última hasta 

concurrencia de la suma asegurada, a pagar en favor de CLAUDIA ESPERANZA 

BRICEÑO FORERO, a título de lucro cesante consolidado la suma de DOS 

MILLONES CUARENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS 

PESOS ($2.044.376). 

1.1.2.- Condénese a los demandados DANIEL ESTIVEN ROZO SANTANA, 

JESÚS MARÍA ROZO RINCÓN y ALLIANZ SEGUROS S.A., esta última hasta 

concurrencia de la suma asegurada, a pagar en favor de ADRIANA LUCIA 

HERNANDEZ BOHORQUEZ, a título de lucro cesante consolidado la suma de 

CINCO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 

VEINTINUN PESOS ($5.677.221). 

1.2.- LUCRO CESANTE FUTURO: 

1.2.1.- Condénese a los demandados DANIEL ESTIVEN ROZO SANTANA, 

JESÚS MARÍA ROZO RINCÓN y ALLIANZ SEGUROS S.A., esta última hasta 

concurrencia de la suma asegurada, a pagar en favor de ADRIANA LUCIA 

HERNANDEZ BOHORQUEZ, a título de lucro cesante futuro la suma de 

CIENTO NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL 

NOVECIENTOS UN PESOS ($109.817.901) 

II.- PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES O NO PECUNIARIOS 

2.- DAÑOS MORALES O EXTRAPATRIMONIALES 

Es el inmenso dolor que aqueja el diario vivir de mis representados, está 
circunscrito a la lesión de la esfera sentimental y afectiva del sujeto que 
corresponde a la órbita intima o interna del individuo, como lo es la perturbación 
del ánimo, el sufrimiento espiritual, la congoja, pena, angustia, zozobra,     
 
2.1.- DAÑO MORAL: 

De acuerdo con la Sentencia SC5686-2018 del 19 de diciembre de 2018. M.P. 
Margarita Cabello Blanco. Radicación número. 05736318900120040004201. 
  
2.1.- CONDÉNESE a DANIEL ESTIVEN ROZO SANTANA, JESÚS MARÍA 

ROZO RINCÓN y ALLIANZ SEGUROS S.A., esta última hasta concurrencia de 
la suma asegurada, a pagar en favor de ADRIANA LUCIA HERNANDEZ 

BOHORQUEZ, a título de perjuicios morales la suma de SETENTA Y DOS 

MILLONES DE PESOS ($72.000.000). 

2.2.- CONDÉNESE a DANIEL ESTIVEN ROZO SANTANA, JESÚS MARÍA 

ROZO RINCÓN y ALLIANZ SEGUROS S.A., esta última hasta concurrencia de 
la suma asegurada, a pagar en favor de CLAUDIA ESPERANZA BRICEÑO 

FORERO, a título de perjuicios morales la suma de SETENTA Y DOS 

MILLONES DE PESOS ($72.000.000). 



2.3.- CONDÉNESE a DANIEL ESTIVEN ROZO SANTANA, JESÚS MARÍA 

ROZO RINCÓN y ALLIANZ SEGUROS S.A., esta última hasta concurrencia de 
la suma asegurada, a pagar en favor de JUAN ANTONIO ACOSTA, a título de 
perjuicios morales la suma de SETENTA Y DOS MILLONES DE PESOS 

($72.000.000). 
 
2.4.- CONDÉNESE a DANIEL ESTIVEN ROZO SANTANA, JESÚS MARÍA 

ROZO RINCÓN y ALLIANZ SEGUROS S.A., esta última hasta concurrencia de 
la suma asegurada, a pagar en favor de JUAN FELIPE ACOSTA BRICEÑO, a 
título de perjuicios morales la suma de TREINTA Y SEIS MILLONES DE PESOS 

($36.000.000). 
 
2.5.- CONDÉNESE a DANIEL ESTIVEN ROZO SANTANA, JESÚS MARÍA 

ROZO RINCÓN y ALLIANZ SEGUROS S.A., esta última hasta concurrencia de 
la suma asegurada, a pagar en favor de DIEGO ALEJANDRO ACOSTA 

BRICEÑO, a título de perjuicios morales la suma de TREINTA Y SEIS 
MILLONES DE PESOS ($36.000.000). 
 
2.6.- CONDÉNESE a DANIEL ESTIVEN ROZO SANTANA, JESÚS MARÍA 

ROZO RINCÓN y ALLIANZ SEGUROS S.A., esta última hasta concurrencia de 
la suma asegurada, a pagar en favor de YURY ALEXANDRA CAMELO 

BRICEÑO, a título de perjuicios morales la suma de TREINTA Y SEIS 

MILLONES DE PESOS ($36.000.000). 

2.7.- CONDÉNESE a DANIEL ESTIVEN ROZO SANTANA, JESÚS MARÍA 

ROZO RINCÓN y ALLIANZ SEGUROS S.A., esta última hasta concurrencia de 
la suma asegurada, a pagar en favor de JULY ANDREA CAMELO BRICEÑO, a 
título de perjuicios morales la suma de TREINTA Y SEIS MILLONES DE PESOS 

($36.000.000). 

2.8.- CONDÉNESE a DANIEL ESTIVEN ROZO SANTANA, JESÚS MARÍA 

ROZO RINCÓN y ALLIANZ SEGUROS S.A., esta última hasta concurrencia de 
la suma asegurada, a pagar en favor de YENY PATRICIA CAMELO BRICEÑO, 

a título de perjuicios morales la suma de TREINTA Y SEIS MILLONES DE 

PESOS ($36.000.000). 

2.9.- CONDÉNESE a DANIEL ESTIVEN ROZO SANTANA, JESÚS MARÍA 

ROZO RINCÓN y ALLIANZ SEGUROS S.A., esta última hasta concurrencia de 
la suma asegurada, a pagar en favor de JOSE CLEMENTE TOBA VARGAS, a 
título de perjuicios morales la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS 

($10.000.000). 

2.10.- CONDÉNESE a DANIEL ESTIVEN ROZO SANTANA, JESÚS MARÍA 

ROZO RINCÓN y ALLIANZ SEGUROS S.A., esta última hasta concurrencia de 
la suma asegurada, a pagar en favor de MARIA LUZ NIEVES BRICEÑO, a título 
de perjuicios morales la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS ($10.000.000). 

2.11.- CONDÉNESE a DANIEL ESTIVEN ROZO SANTANA, JESÚS MARÍA 

ROZO RINCÓN y ALLIANZ SEGUROS S.A., esta última hasta concurrencia de 
la suma asegurada, a pagar en favor de JULIAN TOBA MORENO, a título de 
perjuicios morales la suma de CINCO MILLONES DE PESOS ($5.000.000),. 

2.12.- CONDÉNESE a DANIEL ESTIVEN ROZO SANTANA, JESÚS MARÍA 
ROZO RINCÓN y ALLIANZ SEGUROS S.A., esta última hasta concurrencia de 
la suma asegurada, a pagar en favor de MARI YOBANA TOBA BRICEÑO, a 



título de perjuicios morales la suma de CINCO MILLONES DE PESOS 

($5.000.000). 

2.13.- CONDÉNESE a DANIEL ESTIVEN ROZO SANTANA, JESÚS MARÍA 

ROZO RINCÓN y ALLIANZ SEGUROS S.A., esta última hasta concurrencia de 
la suma asegurada, a pagar en favor de SANDRA MILENA TOBA BRICEÑO, a 
título de perjuicios morales la suma de CINCO MILLONES DE PESOS 
($5.000.000),  

2.14.- CONDÉNESE a DANIEL ESTIVEN ROZO SANTANA, JESÚS MARÍA 

ROZO RINCÓN y ALLIANZ SEGUROS S.A., esta última hasta concurrencia de 
la suma asegurada, a pagar en favor de FLOR ELISA TOBA BRICEÑO, a título 
de perjuicios morales la suma de CINCO MILLONES DE PESOS ($5.000.000). 

 

3.- DAÑO A LA VIDA EN RELACIÓN 

De acuerdo con la Sentencia SC665-2019 del 7 de marzo del 2019. M.P. Octavio 
Augusto Tejeiro Duque. Radicación número. 050013103015200900051. 
 
3.1. - CONDÉNESE a DANIEL ESTIVEN ROZO SANTANA, JESÚS MARÍA 

ROZO RINCÓN y ALLIANZ SEGUROS S.A., esta última hasta concurrencia de 
la suma asegurada, a pagar en favor de ADRIANA LUCIA HERNANDEZ 

BOHORQUEZ, a título de daño a la vida en relación, la suma de TREINTA 

MILLONES DE PESOS ($30.000.000). 

3.2.- CONDÉNESE a DANIEL ESTIVEN ROZO SANTANA, JESÚS MARÍA 

ROZO RINCÓN y ALLIANZ SEGUROS S.A., esta última hasta concurrencia de 
la suma asegurada, a pagar en favor de CLAUDIA ESPERANZA BRICEÑO 

FORERO, a título de daño a la vida en relación, la suma de TREINTA 

MILLONES DE PESOS ($30.000.000). 

3.3.- CONDÉNESE a DANIEL ESTIVEN ROZO SANTANA, JESÚS MARÍA 

ROZO RINCÓN y ALLIANZ SEGUROS S.A., esta última hasta concurrencia de 
la suma asegurada, a pagar en favor de JUAN ANTONIO ACOSTA, a título de 
daño a la vida en relación, la suma de TREINTA MILLONES DE PESOS 

($30.000.000). 
 
3.4.- CONDÉNESE a DANIEL ESTIVEN ROZO SANTANA, JESÚS MARÍA 

ROZO RINCÓN y ALLIANZ SEGUROS S.A., esta última hasta concurrencia de 
la suma asegurada, a pagar en favor de JUAN FELIPE ACOSTA BRICEÑO, a 
título de daño a la vida en relación, la suma de QUINCE MILLONES DE PESOS 

($15.000.000). 
 
3.5.- CONDÉNESE a DANIEL ESTIVEN ROZO SANTANA, JESÚS MARÍA 

ROZO RINCÓN y ALLIANZ SEGUROS S.A., esta última hasta concurrencia de 
la suma asegurada, a pagar en favor de DIEGO ALEJANDRO ACOSTA 

BRICEÑO, a título de daño a la vida en relación, la suma de QUINCE 

MILLONES DE PESOS ($15.000.000). 
 
3.6.- CONDÉNESE a DANIEL ESTIVEN ROZO SANTANA, JESÚS MARÍA 

ROZO RINCÓN y ALLIANZ SEGUROS S.A., esta última hasta concurrencia de 
la suma asegurada, a pagar en favor de YURY ALEXANDRA CAMELO 



BRICEÑO, a título de daño a la vida en relación, la suma de QUINCE 

MILLONES DE PESOS ($15.000.000). 

3.7.- CONDÉNESE a DANIEL ESTIVEN ROZO SANTANA, JESÚS MARÍA 

ROZO RINCÓN y ALLIANZ SEGUROS S.A., esta última hasta concurrencia de 
la suma asegurada, a pagar en favor de JULY ANDREA CAMELO BRICEÑO, a 
título de daño a la vida en relación, la suma de QUINCE MILLONES DE PESOS 

($15.000.000). 

3.8.- CONDÉNESE a DANIEL ESTIVEN ROZO SANTANA, JESÚS MARÍA 

ROZO RINCÓN y ALLIANZ SEGUROS S.A., esta última hasta concurrencia de 
la suma asegurada, a pagar en favor de YENY PATRICIA CAMELO BRICEÑO, 

a título de daño a la vida en relación, la suma de QUINCE MILLONES DE 

PESOS ($15.000.000). 

SEXTA: Como consecuencia de las anteriores declaraciones CONDÉNESE a 

DANIEL ESTIVEN ROZO SANTANA, JESÚS MARÍA ROZO RINCÓN y 
ALLIANZ SEGUROS S.A., esta última hasta concurrencia de la suma asegurada, 
por virtud del contrato de seguros a pagar en favor de mis poderdantes ERIKA 
ALEJANDRA MORENO RAMIREZ, actuando en nombre propio y en 
representación del menor  JULIAN TOBA MORENO, JOSE CLEMENTE 
TOBA VARGAS, MARIA LUZ NIEVES BRICEÑO, MARI YOBANA TOBA 
BRICEÑO, SANDRA MILENA TOBA BRICEÑO, FLOR ELISA TOBA 
BRICEÑO, así como a CLAUDIA ESPERANZA BRICEÑO FORERO, JUAN 
ANTONIO ACOSTA, JUAN FELIPE ACOSTA BRICEÑO, DIEGO 
ALEJANDRO ACOSTA BRICEÑO, YURY ALEXANDRA CAMELO 
BRICEÑO, JULY ANDREA CAMELO BRICEÑO, YENY PATRICIA CAMELO 
BRICEÑO, las siguientes sumas de dinero por concepto de perjuicios por la 
muerte de EDGAR JOSE TOBA BRICEÑO (q.e.p.d): 
 
I. PERJUICIOS PATRIMONIALES O PECUNIARIOS Y NO PECUNIARIOS 

1. PERJUICIOS PECUNIARIOS O PATRIMONIALES 

1.- LUCRO CESANTE: Entendiéndose como la ganancia o dinero que la parte 

demandante deja de percibir como consecuencia del perjuicio o daño que se le ha 

causado, y se liquidará de manera consolidada o pasada y de forma futura, así: 

1.1.- LUCRO CESANTE PASADO O CONSOLIDADO: Se incluyen las sumas 

de dinero que las víctimas dejan de recibir desde la fecha del siniestro, 12 de 

diciembre del 2021 hasta el momento de la liquidación 12 de octubre del 2022. 

1.1.1.- Condénese a los demandados DANIEL ESTIVEN ROZO SANTANA, 

JESÚS MARÍA ROZO RINCÓN y ALLIANZ SEGUROS S.A., esta última hasta 

concurrencia de la suma asegurada, a pagar en favor de ERIKA ALEJANDRA 

MORENO RAMIREZ, a título de lucro cesante consolidado la suma de TRES 

MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE PESOS ($3.797.959). 

1.1.2.- Condénese a los demandados DANIEL ESTIVEN ROZO SANTANA, 

JESÚS MARÍA ROZO RINCÓN y ALLIANZ SEGUROS S.A., esta última hasta 

concurrencia de la suma asegurada, a pagar en favor de JULIAN TOBA 

MORENO, a título de lucro cesante consolidado la suma de TRES MILLONES 



SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y 

NUEVE PESOS ($3.797.959). 

1.2.- LUCRO CESANTE FUTURO: 

1.2.1.- Condénese a los demandados DANIEL ESTIVEN ROZO SANTANA, 

JESÚS MARÍA ROZO RINCÓN y ALLIANZ SEGUROS S.A., esta última hasta 

concurrencia de la suma asegurada, a pagar en favor de ERIKA ALEJANDRA 

MORENO RAMIREZ, a título de lucro cesante futuro la suma de SETENTA Y 

TRES MILLONES SETECIENTOS VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS 

VEINTICUATRO PESOS ($73.725.424) 

1.2.2.- Condénese a los demandados DANIEL ESTIVEN ROZO SANTANA, 

JESÚS MARÍA ROZO RINCÓN y ALLIANZ SEGUROS S.A., esta última hasta 

concurrencia de la suma asegurada, a pagar en favor de JULIAN TOBA 

MORENO, a título de lucro cesante futuro la suma de CUARENTA Y CUATRO 

MILLONES NOVECIENTOS TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS 

PESOS ($44.903.996). 

II.- PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES O NO PECUNIARIOS  

2.- DAÑOS MORALES O EXTRAPATRIMONIALES 

Es el inmenso dolor que aqueja el diario vivir de mis representados, está 
circunscrito a la lesión de la esfera sentimental y afectiva del sujeto que 
corresponde a la órbita intima o interna del individuo, como lo es la perturbación 
del ánimo, el sufrimiento espiritual, la congoja, pena, angustia, zozobra,     
 
2.1.- DAÑO MORAL: 

De acuerdo con la Sentencia SC5686-2018 del 19 de diciembre de 2018. M.P. 
Margarita Cabello Blanco. Radicación número. 05736318900120040004201. 
  
2.1.- CONDÉNESE a DANIEL ESTIVEN ROZO SANTANA, JESÚS MARÍA 

ROZO RINCÓN y ALLIANZ SEGUROS S.A., esta última hasta concurrencia de 
la suma asegurada, a pagar en favor de ERIKA ALEJANDRA MORENO 

RAMIREZ, a título de perjuicios morales la suma de CINCUENTA MILLONES 

DE PESOS ($50.000.000), los cuales deben actualizarse al momento de dictar 
sentencia. 

2.2.- CONDÉNESE a DANIEL ESTIVEN ROZO SANTANA, JESÚS MARÍA 

ROZO RINCÓN y ALLIANZ SEGUROS S.A., esta última hasta concurrencia de 
la suma asegurada, a pagar en favor de JULIAN TOBA MORENO, a título de 
perjuicios morales la suma de SETENTA Y DOS MILLONES DE PESOS 

($72.000.000), los cuales deben actualizarse al momento de dictar sentencia. 

2.3.- CONDÉNESE a DANIEL ESTIVEN ROZO SANTANA, JESÚS MARÍA 

ROZO RINCÓN y ALLIANZ SEGUROS S.A., esta última hasta concurrencia de 
la suma asegurada, a pagar en favor de JOSE CLEMENTE TOBA VARGAS, a 
título de perjuicios morales la suma de SETENTA Y DOS MILLONES DE 

PESOS ($72.000.000), los cuales deben actualizarse al momento de dictar 
sentencia. 
 



2.4.- CONDÉNESE a DANIEL ESTIVEN ROZO SANTANA, JESÚS MARÍA 

ROZO RINCÓN y ALLIANZ SEGUROS S.A., esta última hasta concurrencia de 
la suma asegurada, a pagar en favor de MARIA LUZ NIEVES BRICEÑO, a título 
de perjuicios morales la suma de SETENTA Y DOS MILLONES DE PESOS 

($72.000.000), los cuales deben actualizarse al momento de dictar sentencia. 
 
2.5.- CONDÉNESE a DANIEL ESTIVEN ROZO SANTANA, JESÚS MARÍA 

ROZO RINCÓN y ALLIANZ SEGUROS S.A., esta última hasta concurrencia de 
la suma asegurada, a pagar en favor de MARI YOBANA TOBA BRICEÑO, a 
título de perjuicios morales la suma de TREINTA Y SEIS MILLONES DE PESOS 

($36.000.000), los cuales deben actualizarse al momento de dictar sentencia. 
 
2.6.- CONDÉNESE a DANIEL ESTIVEN ROZO SANTANA, JESÚS MARÍA 

ROZO RINCÓN y ALLIANZ SEGUROS S.A., esta última hasta concurrencia de 
la suma asegurada, a pagar en favor de SANDRA MILENA TOBA BRICEÑO, a 
título de perjuicios morales la suma de TREINTA Y SEIS MILLONES DE PESOS 

($36.000.000), los cuales deben actualizarse al momento de dictar sentencia. 

2.7.- CONDÉNESE a DANIEL ESTIVEN ROZO SANTANA, JESÚS MARÍA 

ROZO RINCÓN y ALLIANZ SEGUROS S.A., esta última hasta concurrencia de 
la suma asegurada, a pagar en favor de FLOR ELISA TOBA BRICEÑO, a título 
de perjuicios morales la suma de TREINTA Y SEIS MILLONES DE PESOS 

($36.000.000), los cuales deben actualizarse al momento de dictar sentencia. 

2.8.- CONDÉNESE a DANIEL ESTIVEN ROZO SANTANA, JESÚS MARÍA 

ROZO RINCÓN y ALLIANZ SEGUROS S.A., esta última hasta concurrencia de 
la suma asegurada, a pagar en favor de CLAUDIA ESPERANZA BRICEÑO 

FORERO, a título de perjuicios morales la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS 

($10.000.000), los cuales deben actualizarse al momento de dictar sentencia. 

2.9.- CONDÉNESE a DANIEL ESTIVEN ROZO SANTANA, JESÚS MARÍA 

ROZO RINCÓN y ALLIANZ SEGUROS S.A., esta última hasta concurrencia de 
la suma asegurada, a pagar en favor de JUAN ANTONIO ACOSTA, a título de 
perjuicios morales la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS ($10.000.000), los 
cuales deben actualizarse al momento de dictar sentencia. 

2.10.- CONDÉNESE a DANIEL ESTIVEN ROZO SANTANA, JESÚS MARÍA 

ROZO RINCÓN y ALLIANZ SEGUROS S.A., esta última hasta concurrencia de 
la suma asegurada, a pagar en favor de JUAN FELIPE ACOSTA BRICEÑO, a 
título de perjuicios morales la suma de CINCO MILLONES DE PESOS 

($5.000.000), los cuales deben actualizarse al momento de dictar sentencia. 

2.11.- CONDÉNESE a DANIEL ESTIVEN ROZO SANTANA, JESÚS MARÍA 

ROZO RINCÓN y ALLIANZ SEGUROS S.A., esta última hasta concurrencia de 
la suma asegurada, a pagar en favor de DIEGO ALEJANDRO ACOSTA 

BRICEÑO, a título de perjuicios morales la suma de CINCO MILLONES DE 

PESOS ($5.000.000), los cuales deben actualizarse al momento de dictar sentencia. 

2.12.- CONDÉNESE a DANIEL ESTIVEN ROZO SANTANA, JESÚS MARÍA 

ROZO RINCÓN y ALLIANZ SEGUROS S.A., esta última hasta concurrencia de 
la suma asegurada, a pagar en favor de YURY ALEXANDRA CAMELO 

BRICEÑO, a título de perjuicios morales la suma de CINCO MILLONES DE 

PESOS ($5.000.000), los cuales deben actualizarse al momento de dictar sentencia. 



2.13.- CONDÉNESE a DANIEL ESTIVEN ROZO SANTANA, JESÚS MARÍA 

ROZO RINCÓN y ALLIANZ SEGUROS S.A., esta última hasta concurrencia de 
la suma asegurada, a pagar en favor de JULY ANDREA CAMELO BRICEÑO, a 
título de perjuicios morales la suma de CINCO MILLONES DE PESOS 

($5.000.000), los cuales deben actualizarse al momento de dictar sentencia. 

2.14.- CONDÉNESE a DANIEL ESTIVEN ROZO SANTANA, JESÚS MARÍA 

ROZO RINCÓN y ALLIANZ SEGUROS S.A., esta última hasta concurrencia de 
la suma asegurada, a pagar en favor de YENY PATRICIA CAMELO BRICEÑO, 

a título de perjuicios morales la suma de CINCO MILLONES DE PESOS 

($5.000.000), los cuales deben actualizarse al momento de dictar sentencia. 

3.- DAÑO A LA VIDA EN RELACIÓN 

De acuerdo con la Sentencia SC665-2019 del 7 de marzo del 2019. M.P. Octavio 
Augusto Tejeiro Duque. Radicación número. 050013103015200900051. 
 
3.1. - CONDÉNESE a DANIEL ESTIVEN ROZO SANTANA, JESÚS MARÍA 

ROZO RINCÓN y ALLIANZ SEGUROS S.A., esta última hasta concurrencia de 
la suma asegurada, a pagar en favor de ERIKA ALEJANDRA MORENO 

RAMIREZ, a título de daño a la vida en relación, la suma de TREINTA 

MILLONES DE PESOS ($30.000.000), los cuales deben actualizarse al momento 
de dictar sentencia. 

3.2.- CONDÉNESE a DANIEL ESTIVEN ROZO SANTANA, JESÚS MARÍA 

ROZO RINCÓN y ALLIANZ SEGUROS S.A., esta última hasta concurrencia de 
la suma asegurada, a pagar en favor de JULIAN TOBA MORENO, a título de 
daño a la vida en relación, la suma de TREINTA MILLONES DE PESOS 

($30.000.000), los cuales deben actualizarse al momento de dictar sentencia. 

3.3.- CONDÉNESE a DANIEL ESTIVEN ROZO SANTANA, JESÚS MARÍA 

ROZO RINCÓN y ALLIANZ SEGUROS S.A., esta última hasta concurrencia de 
la suma asegurada, a pagar en favor de JOSE CLEMENTE TOBA VARGAS, a 
título de daño a la vida en relación, la suma de TREINTA MILLONES DE PESOS 

($30.000.000), los cuales deben actualizarse al momento de dictar sentencia. 
 
3.4.- CONDÉNESE a DANIEL ESTIVEN ROZO SANTANA, JESÚS MARÍA 

ROZO RINCÓN y ALLIANZ SEGUROS S.A., esta última hasta concurrencia de 
la suma asegurada, a pagar en favor de MARIA LUZ NIEVES BRICEÑO, a título 
de daño a la vida en relación, la suma de TREINTA MILLONES DE PESOS 

($30.000.000), los cuales deben actualizarse al momento de dictar sentencia. 
 
3.5.- CONDÉNESE a DANIEL ESTIVEN ROZO SANTANA, JESÚS MARÍA 

ROZO RINCÓN y ALLIANZ SEGUROS S.A., esta última hasta concurrencia de 
la suma asegurada, a pagar en favor de MARI YOBANA TOBA BRICEÑO, a 
título de daño a la vida en relación, la suma de QUINCE MILLONES DE PESOS 

($15.000.000), los cuales deben actualizarse al momento de dictar sentencia. 
 
3.6.- CONDÉNESE a DANIEL ESTIVEN ROZO SANTANA, JESÚS MARÍA 

ROZO RINCÓN y ALLIANZ SEGUROS S.A., esta última hasta concurrencia de 
la suma asegurada, a pagar en favor de SANDRA MILENA TOBA BRICEÑO, a 
título de daño a la vida en relación, la suma de QUINCE MILLONES DE PESOS 

($15.000.000), los cuales deben actualizarse al momento de dictar sentencia. 



3.7.- CONDÉNESE a DANIEL ESTIVEN ROZO SANTANA, JESÚS MARÍA 

ROZO RINCÓN y ALLIANZ SEGUROS S.A., esta última hasta concurrencia de 
la suma asegurada, a pagar en favor de FLOR ELISA TOBA BRICEÑO, a título 
de daño a la vida en relación, la suma de QUINCE MILLONES DE PESOS 

($15.000.000), los cuales deben actualizarse al momento de dictar sentencia. 

SÉPTIMA: CONDÉNESE a ALLIANZ SEGUROS S.A., al pago de los intereses 
moratorios igual al certificado como bancario corriente por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, aumentado en la mitad, con base en lo reglado en el 
artículo 1080 del C. de Co., desde la fecha de la reclamación presentada ante la 
compañía aseguradora, esto es el 14 de octubre del 2022 hasta efectuado el pago 
de la indemnización. 
 
OCTAVA: Solicito que todas las indemnizaciones sean indexadas teniendo en 
cuenta la pérdida del poder adquisitivo del peso colombiano, entre la fecha del 
accidente y el día del pago de la indemnización. 
 
 
 

CAPITULO III.- HECHOS 
 

1.- El día 12 de diciembre del 2021, siendo aproximadamente las 19:20 horas, se 
presentó un accidente de tránsito en la carrera 12 No. 3 – 63 sector camino de las 
Brujas, vereda Canelón de Cajicá (Cundinamarca), donde se vieron involucra-
dos los vehículos de placas MHS883, conducido1 por el señor DANIEL ESTI-

VEN ROZO SANTANA y la motocicleta de placas MSW57B, conducida por 
EDGAR JOSE TOBA BRICEÑO (q.e.p.d), y donde se transportaba como acom-
pañante o parrillero el señor JHON FREDY ACOSTA BRICEÑO (q.e.p.d), 
 
2.- El señor EDGAR JOSE TOBA BRICEÑO (q.e.p.d), conducía la motocicleta de 
placas MSW57B y el señor JHON FREDY ACOSTA BRICEÑO, (q.e.p.d), 
transitaba como acompañante, la motocicleta se dirigía por la carrera 12 en 
sentido norte - sur, cuando el señor DANIEL ESTIVEN ROZO SANTANA, quien 
conducía el vehículo de placas MHS883, de sur a norte y a exceso de velocidad, 
invade el carril en sentido contrario  por donde transitaba la motocicleta, 
chocándola por la parte lateral, haciendo caer a sus ocupantes y provocándoles 
heridas de consideración, así se refleja en el video que se adjunta. 
 
3.- El lugar de los hechos es un área urbana, vía plana, recta, de doble sentido, de 
una calzada, de dos carriles, asfaltada, zona residencial, en buen estado y al 
momento del hecho en condición seca. 
 
4.- Los hechos del accidente se registraron en el informe de accidente de tránsito 
No. A 000000000 que se anexa, el cual fue suscrito por el agente de tránsito, JOHN 
ANDERSON REYES, identificado con placa policial 087725, perteneciente a la 
seccional Setra, en donde informó y plasmó las características del accidente en 
cuanto se refiere a modo, tiempo, lugar y la codificación impuesta, causal 157 
“NO TENER PRECAUCIÓN AL MANIOBRAR EL VEHÍCULO CUANDO 

 
1 Conducta o hecho dañoso (se trata de una responsabilidad por el ejercicio de una actividad peligrosa), articulo 2341 C.C 
[RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL] el que ha cometido un delito o culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado la indemnización, 
sin perjuicio de la pena principal que la ley imponga por la culpa o el delito cometido. 



ESTE ESTÁ EN MOVIMIENTO”, al conductor del vehículo de placas MHS803, 
señor DANIEL ESTIVEN ROZO SANTANA. 
 
5.- Como se refleja en el video que se adjunta y en la codificación impuesta por el 
agente de tránsito, el señor DANIEL ESTIVEN ROZO SANTANA, conductor 
del vehículo de placas MHS803, CONDUCÍA A EXCESO DE VELOCIDAD, en 
una zona residencial, lo que no permitió que maniobrara correctamente el 
vehículo, generando el choque de la motocicleta y atropellamiento de los señores 
Edgar José y John Fredy, representando un peligro para todos los actores viales. 
 
6.- En el accidente de tránsito, resultaron gravemente lesionados los señores 
EDGAR JOSE TOBA BRICEÑO (q.e.p.d), y JHON FREDY ACOSTA BRICEÑO, 
(q.e.p.d), quienes fueron trasladados a la Clínica San Luis y a la Clínica de la 
Sabana, pero por la gravedad de las lesiones, fallecen. 
 
7.- La muerte del señor JHON FREDY ACOSTA BRICEÑO, (q.e.p.d), se refleja en 
el Registro Civil de Defunción, serial 10666820. 
 
7.- La muerte del señor EDGAR JOSE TOBA BRICEÑO, (q.e.p.d), se refleja en el 
Registro Civil de Defunción, serial 06251149. 
 
8.- JHON FREDY ACOSTA BRICEÑO (q.e.p.d), para el momento de los hechos, 
contaba con 23 años y laboraba como guarda de seguridad en la compañía U.T 
SEGURIDAD DE COLOMBIA Y SALVAGUARDAR y devengaba 1 SMLMV. 
 
9.- El señor JHON FREDY ACOSTA BRICEÑO, (q.e.p.d), convivía con su 
compañera permanente ADRIANA LUCIA HERNANDEZ BOHORQUEZ, 
compartiendo los gastos y manutención del hogar. 
 
10.- El señor JHON FREDY, (q.e.p.d), también le colaborara a su madre con la 
suma de $200.000 pesos mensuales, para ayudas de su manutención y 
sostenimiento de gastos personales 
 
11.- EDGAR JOSE TOBA BRICEÑO (q.e.p.d), para el momento de los hechos, 
contaba con 28 años y laboraba como guarda de seguridad en la empresa de 
vigilancia PPH LTDA y devengaba 1 SMLMV, conforme a certificación laboral. 
 
12.- EDGAR JOSE TOBA BRICEÑO (q.e.p.d), asumía los gastos de su compañera 
sentimental ERIKA ALEJANDRA MORENO RAMIREZ, y los de su hijo el cual 
procreo con esta, JULIAN TOBA MORENO. 
 
13.- El señor JHON FREDY ACOSTA BRICEÑO (q.e.p.d), era primo del señor 
EDGAR JOSE TOBA BRICEÑO (q.e.p.d), según se acredita a través de registros 
civiles de nacimiento. 
 
14.- Con la muerte del señor JHON FREDY ACOSTA BRICEÑO (q.e.p.d), se le 
han ocasionado graves perjuicios patrimoniales como extrapatrimoniales a su 
compañera permanente, padres y hermanos, ADRIANA LUCIA HERNANDEZ 
BOHORQUEZ, CLAUDIA ESPERANZA BRICEÑO FERERO, JUAN ANTONIO 
ACOSTA, JUAN FELIPE ACOSTA BRICEÑO, DIEGO ALEJANDRO ACOSTA 
BRICEÑO, YURY ALEXANDRA CAMELO BRICEÑO, JULY ANDREA 



CAMELO BRICEÑO, YENY PATRICIA CAMELO BRICEÑO; así como a sus tíos 
y primos JOSE CLEMENTE TOBA VARGAS, MARIA LUZ NIEVES BRICEÑO, 
MARI YOBANA TOBA BRICEÑO, EDGAR JOSE TOBA BRICEÑO, SANDRA 
MILENA TOBA BRICEÑO, FLOR ELISA TOBA BRICEÑO, ERIKA ALEJANDRA 
MORENO, JULIAN TOBA MORENO, parentesco que se demuestra con los 
Registros Civiles de Nacimiento que se adjuntan, como daño moral, que es el 
inmenso dolor que aqueja el diario vivir de mis representados, está circunscrito a 
la lesión de la esfera sentimental y afectiva del sujeto que corresponde a la órbita 
intima o interna del individuo, como lo es la perturbación del ánimo, el 
sufrimiento espiritual, la congoja, pena, angustia, zozobra. 
 
“El daño no patrimonial -sostuvo esta Sala- se puede presentar de varias maneras, a saber: 
i) mediante la lesión a un sentimiento interior y, por ende, subjetivo (daño moral); ii) como 
privación objetiva de la facultad de realizar actividades cotidianas tales como practicar 
deportes, escuchar música, asistir a espectáculos, viajar, leer, departir con los amigos o la 
familia, disfrutar el paisaje, tener relaciones íntimas, etc., (daño a la vida de relación)”.  
 
15.- Con la muerte del señor EDGAR JOSE TOBA BRICEÑO (q.e.p.d), se le han 
ocasionado graves perjuicios patrimoniales como extrapatrimoniales a su 
compañera permanente, hijo, padres y hermanos, ERIKA ALEJANDRA 
MORENO RAMIREZ, JULIAN TOBA MORENO, JOSE CLEMENTE TOBA 
VARGAS, MARIA LUZ NIEVES BRICEÑO, MARI YOBANA TOBA BRICEÑO, 
EDGAR JOSE TOBA BRICEÑO, SANDRA MILENA TOBA BRICEÑO, FLOR 
ELISA TOBA BRICEÑO, ERIKA ALEJANDRA MORENO; así como a sus tíos y 
primos CLAUDIA ESPERANZA BRICEÑO FERERO, JUAN ANTONIO 
ACOSTA, JUAN FELIPE ACOSTA BRICEÑO, DIEGO ALEJANDRO ACOSTA 
BRICEÑO, YURY ALEXANDRA CAMELO BRICEÑO, JULY ANDREA 
CAMELO BRICEÑO, YENY PATRICIA CAMELO BRICEÑO, parentesco que se 
demuestra con los Registros Civiles de Nacimiento que se adjuntan, como daño 
moral, que es el inmenso dolor que aqueja el diario vivir de mis representados, 
está circunscrito a la lesión de la esfera sentimental y afectiva del sujeto que 
corresponde a la órbita intima o interna del individuo, como lo es la perturbación 
del ánimo, el sufrimiento espiritual, la congoja, pena, angustia, zozobra. 
 
“El daño no patrimonial -sostuvo esta Sala- se puede presentar de varias maneras, a saber: 
i) mediante la lesión a un sentimiento interior y, por ende, subjetivo (daño moral); ii) como 
privación objetiva de la facultad de realizar actividades cotidianas tales como practicar 
deportes, escuchar música, asistir a espectáculos, viajar, leer, departir con los amigos o la 
familia, disfrutar el paisaje, tener relaciones íntimas, etc., (daño a la vida de relación)”.  
 
16.- Así mismo, se les ha causado un perjuicio irremediable a la vida en relación 
de mis representados, que consiste en la perdida de oportunidad para gozar de 
la vida en compañía de sus compañeros permanentes, padre, hijos, hermanos, 
sobrinos y primos en versen privados de vivir en las mismas condiciones que sus 
congéneres, que, aunque no producen rendimiento patrimonial, hacen agradable 
la existencia. En efecto el perjuicio aludido no consiste en la perdida misma, si no 
en las consecuencias que, debido a ella, se producen en la vida de relación de 
quien la sufre. 
 
De otra parte, se precisa que una relación de tal naturaleza puede surgir de 
diferentes hechos, y no exclusivamente como consecuencia de una lesión 



corporal. De otra manera, el concepto resultaría limitado, y por lo tanto 
insuficiente, dado de que como lo advierte el profesor Felipe Navia Arrollo, 
únicamente permitiría considerar el perjuicio sufrido por la lesión a unos de los 
derechos de la personalidad, la integridad física. Así aquella afectación puede 
tener causa en cualquier hecho para provocar una alteración  de la vida de 
relación de las personas, o un  sufrimiento muy intenso que dada su gravedad, 
modifique el comportamiento social de quien lo padece como podría suceder en 
aquellos casos en que las lesiones graves de un ser querido afecta profundamente 
la vida familiar y social de una persona, debe decirse además, que este perjuicio 
extramatrimonial puede ser sufrido por la victima directa del daño o por otras 
personas cercanas a ella, por razones de parentesco o amistad, así sucederá 
cuando ellos pierden la oportunidad de seguir gozando de los señores JHON 
FREDY ACOSTA BRICEÑO (q.e.p.d) y EDGAR JOSE TOBA BRICEÑO (q.e.p.d). 
 
17.- Para el momento de los hechos el rodante de placas MHS883, cuyo 
propietario figuraba el señor JESUS MARÍA ROSO RINCON, contaba con una 
póliza de autos que tiene cobertura para daños de responsabilidad civil 
extracontractual expedida por la compañía aseguradora ALLIANZ SEGUROS 
S.A. 
 
18.- El día 14 de octubre del año 2022, presentamos reclamación a la compañía 
ALLIANZ SEGUROS S.A. la cual a manera de respuesta realiza unos 
ofrecimientos de dineros irrisorios para intentar llegar a aun acuerdo. 
 

CAPITULO IV.- PRUEBAS Y ANEXOS 
 

A.- DOCUMENTALES 
 
1) Informe de tránsito No. A 000000000. 
2) Registro civil de defunción de JHON FREDY ACOSTA BRICEÑO. (q.e.p.d), 
3) Registros civiles de nacimiento de JHON FREDY ACOSTA BRICEÑO, 
(q.e.p.d), JUAN FELIPE ACOSTA BRICEÑO, DIEGO ALEJANDRO ACOSTA 
BRICEÑO, YURY ALEXANDRA CAMELO BRICEÑO, JULY ANDREA 
CAMELO BRICEÑO, YENY PATRICIA CAMELO BRICEÑO. 
4). Copia de las cédulas de ciudadanía de JHON FREDY ACOSTA BRICEÑO, 
ADRIANA LUCIA HERNANDEZ BOHORQUEZ, CLAUDIA ESPERANZA 
BRICEÑO FERERO, JUAN ANTONIO ACOSTA, DIEGO ALEJANDRO 
ACOSTA BRICEÑO, YURY ALEXANDRA CAMELO BRICEÑO, JULY 
ANDREA CAMELO BRICEÑO, YENY PATRICIA CAMELO BRICEÑO. 
5) Registro civil de defunción de EDGAR JOSE TOBA BRICEÑO. 
6) Registros civiles de nacimiento de JULIAN TOBA MORENO, MARI YOBANA 
TOBA BRICEÑO, EDGAR JOSE TOBA BRICEÑO, SANDRA MILENA TOBA 
BRICEÑO, FLOR ELISA TOBA BRICEÑO, ERIKA ALEJANDRA MORENO. 
7) Copia de las cédulas de ciudadanía de ERIKA ALEJANDRA MORENO 
RAMIREZ, JOSE CLEMENTE TOBA VARGAS, MARIA LUZ NIEVES BRICEÑO, 
MARI YOBANA TOBA BRICEÑO, EDGAR JOSE TOBA BRICEÑO, SANDRA 
MILENA TOBA BRICEÑO, FLOR ELISA TOBA BRICEÑO, ERIKA ALEJANDRA 
MORENO. 
8) Certificación laboral del señor EDGAR JOSE TOBA BRICEÑO. (q.e.p.d), 
9) Video del accidente. 
10) Reclamación presentada a ALLIANZ SEGUROS S.A. 



11) Respuesta de reclamación. 
12) Historial del vehículo de placas MHS803. 
13) Certificado de Existencia y Representación legal de ALLIANZ SEGUROS S.A. 
expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá. 
14) poderes otorgados por mis representados. 
 
 
B. DECLARACIÓN DE TERCEROS 
 
B.1.- Solicito al señor Juez se sirva decretar el testimonio de las siguientes 
personas a quienes les consta las circunstancias de tristeza, congoja, soledad y 
orfandad que afectan a los demandantes (ADRIANA LUCIA HERNANDEZ 
BOHORQUEZ, CLAUDIA ESPERANZA BRICEÑO FORERO, JUAN ANTONIO 
ACOSTA, JUAN FELIPE ACOSTA BRICEÑO, DIEGO ALEJANDRO ACOSTA 
BRICEÑO, YURY ALEXANDRA CAMELO BRICEÑO, JULY ANDREA 
CAMELO BRICEÑO, YENY PATRICIA CAMELO BRICEÑO, así como a ERIKA 
ALEJANDRA MORENO RAMIREZ, JULIAN TOBA MORENO, JOSE 
CLEMENTE TOBA VARGAS, MARIA LUZ NIEVES BRICEÑO, MARI YOBANA 
TOBA BRICEÑO, SANDRA MILENA TOBA BRICEÑO, FLOR ELISA TOBA 
BRICEÑO): 
 
DEISY EVELIN HERNÁNDEZ URREA, identificada con Cédula de Ciudadanía, 
con domicilio y residencia en la carrera 17 No. 11 – 64 barrio porvenir de Granada 
(Cundinamarca, teléfono 3132615255, correo electrónico deisyher.u@gmail.com 
 
CLAUDIA YANETH GARZÓN GALEANO, identificada con Cédula de 
Ciudadanía No. 20.942.187, con domicilio y residencia en la calle 14 No. 12 – 20 
de Granada (Cundinamarca), teléfono 3202140264, correo electrónico 
yaneth290679@yahoo.es  
 
Estos testimonios son útiles y necesarios parar dar a conocer al Juez, el grado de 
tristeza, congoja y soledad que afectan a los demandantes, así mismo, las 
relaciones de compañeros permanentes que sostenían ADRIANA LUCIA 
HERNANDEZ BOHORQUEZ con JHON FREDY ACOSTA BRICEÑO (q.e.p.d), 
y ERIKA ALEJANDRA MORENO RAMIREZ con EDGAR JOSE TOBA BRICEÑO 
(q.e.p.d). 
 
C.- INTERROGATORIO DE PARTE: 
 
Solicito al señor Juez se sirva decretar el Interrogatorio de Parte a: 
 
C1.- DANIEL ESTIVEN ROZO SANTANA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.070.004.303, quien se puede ubicar en la Vereda Río Frío La 
Palma de Cajicá (Cundinamarca),  se desconoce de su correo electrónico, y el 
teléfono 3222589899, que aparece en el informe de tránsito suena apagado, sin 
embargo si llegare a hacerse parte  en el trascurso del proceso le solcito al señor 
juez citarlo  para que en audiencia, fecha y hora que programe el Despacho, 
absuelva el interrogatorio de parte que le formularé sobre los hechos de la 
demanda. 
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C2.- JESÚS MARÍA ROZO RINCÓN, identificado con cédula de ciudadanía No. 
19.092.781, quien se desconoce de su lugar de notificación y correo electrónico sin 
embargo si llegare a hacerse parte  en el trascurso del proceso le solcito al señor 
juez citarlo para que en audiencia, fecha y hora que programe el Despacho, 
absuelva el interrogatorio de parte que le formularé sobre los hechos de la 
demanda. 
 
C3.- Al Dr. GIOVANNY GROSSO LEWIS, identificado con cédula de 
ciudadanía No 72.167.595, representante legal de ALLIANZ SEGUROS S.A. 

quien se puede ubicar en la carrera 13 A No. 29 – 24 de Bogotá, teléfono 5600600, 
correo electrónico notificacionesjudiciales@allianz.co, para que en audiencia, 
fecha y hora que programe el Despacho, absuelva el interrogatorio de parte que 
le formularé sobre los hechos de la demanda. 
 
C3.- CLAUDIA ESPERANZA BRICEÑO FORERO, identificada con cedula Nro. 
20.493.674 quién podrá ser ubicada en la calle 7 sur No. 14 B – 38 de Cajicá 
Cundinamarca teléfono 3123916271, correo electrónico gordisclau12@gmail.com 
para que en audiencia, fecha y hora que programe el Despacho, absuelva el 
interrogatorio de parte que le formularé sobre los hechos de la demanda. 
 
C3.- ERIKA ALEJANDRA MORENO RAMIREZ,   identificada con decula Nro. 
1.072.705.641, quien podrá ser ubicada en la carrera 2 E No. 24 – 30 de Chía – 
Cundinamarca barrio delicias del norte, teléfono 3103148938, correo electrónico 
erika.moreno.ramirez@hotmail.com. para que en audiencia, fecha y hora que 
programe el Despacho, absuelva el interrogatorio de parte que le formularé sobre 
los hechos de la demanda. 
 
C3.- MARIA LUZ NIEVES BRICEÑO , identificada con cedula Nro. 20.492.540 
quién podrá ser ubicada en la vereda el Tejar, la canchita de Chocontá 
(Cundinamarca), teléfono 3212974233, correo electrónico 
bricenomarialuz8@gmail.com, para que en audiencia, fecha y hora que programe 
el Despacho, absuelva el interrogatorio de parte que le formularé sobre los hechos 
de la demanda. 
 
C3.- ADRIANA LUCIA HERNANDEZ BOHORQUEZ identificada con cedula 
Nro. 1.073.534.985, quien podrá ser ubicado en la carrera 3 No. 1 – 60 Manzana A 
casa 17 Villas del Sauce de Gachancipá, correo electrónico 
adrianitha.hernandez22@gmail.com, para que en audiencia, fecha y hora que 
programe el Despacho, absuelva el interrogatorio de parte que le formularé sobre 
los hechos de la demanda. 
 
 
 
 

CAPITULO V.- ESTIMACIÓN RAZONADA DE LOS PERJUICIOS 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 206 de la ley 1564 del 2012 (Código General 
del Proceso), bajo la gravedad del juramento, razonadamente estimo los 
perjuicios materiales en la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES 
MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
TREINTA Y SEIS PESOS ($243.764.836), los fundamentos racionales a la 
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estimación de los perjuicios son soportados con las siguientes fórmulas 
matemáticas: 
 
I. POR EL SEÑOR JHON FREDY ACOSTA BRICEÑO (q.e.p.d) 
 
PERJUICIO PATRIMONIAL  

 
Edad de la víctima, JHON FREDY ACOSTA BRICEÑO, (q.e.p.d), nació el 17 de 
marzo de 1998, al momento del accidente: 23 años 9 meses. 
 
Vida probable (R.1555/2010): 57 años 1 mes = 685 meses 

Salario de JHON FREDY ACOSTA BRICEÑO para el año 2021 $908.526 
 
Actualización y distribución 
 
$908.526 x 123,51 (IPC octubre 2022) = $1.007.099 
         111,41 (IPC diciembre 2021) 
 
Menos el 25% destinado a gastos personales = $755.399 
 
RECLAMANTES: 
 
1.- MADRE CLAUDIA ESPERANZA BRICEÑO FERERO: = $200.000  
 
2.- ADRIANA LUCIA HERNANDEZ BOHORQUEZ (compañera permanente) 
 
1.- MADRE CLAUDIA ESPERANZA BRICEÑO FERERO: = $200.000  
 
A)- LUCRO CESANTE CONSOLIDADO O PASADO  
 
Se incluye las sumas de dinero que mi representada CLAUDIA ESPERANZA 
BRICEÑO FERERO, dejo de percibir desde la fecha del siniestro, 12 de diciembre 
del 2021 hasta el momento de la liquidación octubre del 2022. Para lo cual tenemos 
la fórmula matemática así: 
 
S= Ra (1+i)n-1 
               i  
 
S = $200.000 x (1 + i)n -1 

        i 
n = 10 meses desde la fecha del accidente hasta la liquidación. 
 
S = $200.000 x (1 + 0,004867)10– 1  

   0,004867  
 
S = 200.000 X (10,22188) = $2.044.376  
 
TOTAL, LUCRO CESANTE CONSOLIDADO = $2.044.376 
 
2.- ADRIANA LUCIA HERNANDEZ BOHORQUEZ (compañera permanente) 
 



Fecha de nacimiento: 22 de marzo de 1998   
EDAD: 23 años 9 meses 
Vida probable: 62 años 2 meses = 746 meses 
 
Meses transcurridos desde el accidente (12 de diciembre del 2021) hasta la fecha 
de la liquidación (12 de octubre del 2022) = 10. 
 
A)- LUCRO CESANTE CONSOLIDADO O PASADO  
 
Se incluye las sumas de dinero que mi representado dejo de percibir desde la 
fecha del siniestro, 12 de diciembre del 2021 hasta el momento de la liquidación 
octubre del 2022.  
 
Para lo cual tenemos la fórmula matemática así: 
 

S= Ra (1+i)n-1 
        i 

S = 755.399 - 200.000 = $555.399 
 
S = $555.399 x (1 + i)n -1 
           i 
 
n = 10 meses desde la fecha del accidente hasta la liquidación 
 
S = $555.399 x (1 + 0,004867)10 – 1 
                 0,004867  
S= $555.399 X (10,22188) = 5.677.221 
 
LUCRO CESANTE CONSOLIDADO ADRIANA LUCIA HERNANDEZ 
BOHORQUEZ = $5.677.221 
 
B)-LUCRO CESANTE FUTURO 
 
Se toma la vida probable del señor JHON FREDY ACOSTA BRICEÑO (q.e.p.d) 
por ser el mayor. 
 
Fecha de nacimiento: 23 años 9 meses 
EDAD: 23 años 9 meses 
Vida probable: 57 años 1 mes = 685 meses 
 
n = número de meses que componen el período indemnizable = 685 – 10 (que ya 
fueron liquidados) = 675 
 
Cálculo del lucro cesante futuro:  

S= Ra (1+i) n-1 
           i(1+i)n 

 
S= 555.399____(1+0,004867)675-1___ 
                        0,004867 (1+0,004867) 675 
 
S= 555.399 X 197,727 



 
LUCRO CESANTE FUTURO ADRIANA LUCIA HERNANDEZ 
BOHORQUEZ = $109.817.901. 
 

II. POR EL SEÑOR EDGAR JOSE TOBA BRICEÑO (q.e.p.d) 

1) PERJUICIO PATRIMONIAL  
 
Edad de la víctima, EDGAR JOSE TOBA BRICEÑO, nació el 18 de mayo de 1993, 
al momento del accidente: 28 años 9 meses. 
 
Vida probable (R.1555/2010): 52 años 3 mes = 627 meses 

Salario de EDGAR JOSE TOBA BRICEÑO para el año 2021 $908.526 

 
Actualización y distribución 
 
$908.526 x 123,51 (IPC octubre 2022) = $1.007.099 
         111,41 (IPC diciembre 2021) 
 
Menos el 25% destinado a gastos personales = $755.399 
 
RECLAMANTES: 
 
1.- COMPAÑERA SENTIMENTAL ERIKA ALEJANDRA MORENO RAMIREZ 
50% = $377.699 
 
2.- HIJO JULIAN TOBA MORENO 50% = $377.699 
 
1.- ERIKA ALEJANDRA MORENO RAMIREZ (compañera Sentimental) 
 
Fecha de nacimiento: 17 de marzo de 1995   
EDAD: 26 años 9 meses 
Vida probable: 59 años 3 meses = 711 meses 
 
Meses transcurridos desde el accidente (12 de diciembre del 2021) hasta la fecha 
de la liquidación (12 de octubre del 2022) = 10. 
 
A)- LUCRO CESANTE CONSOLIDADO O PASADO  
 
Se incluye las sumas de dinero que mi representado dejo de percibir desde la 
fecha del siniestro, 12 de diciembre del 2021 hasta el momento de la liquidación 
octubre del 2022.  
 
Para lo cual tenemos la fórmula matemática así: 
 

S= Ra (1+i)n-1 
        i 

 
S = $377.699 x (1 + i)n -1 
           i 



 
n = 10 meses desde la fecha del accidente hasta la liquidación 
 
S = $377.699  x (1 + 0,004867)10 – 1 
                 0,004867  
 
S= $371.552 X (10,22188) = 3.797.959 
 
LUCRO CESANTE CONSOLIDADO ERIKA ALEJANDRA MORENO 
RAMIREZ = $3.797.959 
 
B)-LUCRO CESANTE FUTURO 
 
Se toma la vida probable del señor EDGAR JOSE TOBA BRICEÑO (q.e.p.d) por 
ser el mayor. 
 
Fecha de nacimiento: 18 de mayo de 1993 
EDAD: 28 años 9 meses. 
Vida probable: 52 años 3 mes = 627 meses 
 
n = número de meses que componen el período indemnizable = 627 – 10 (que ya 
fueron liquidados) = 617 
 
Cálculo del lucro cesante futuro:  

 
S= Ra (1+i) n-1 
           i(1+i)n 

 
S= 377.699 =       (1+0,004867)617-1            
                        0,004867 (1+0,004867) 617 
 
S= 377.699 X 195,196 
 
LUCRO CESANTE FUTURO ERIKA ALEJANDRA MORENO RAMIREZ = 
$73.725.424 
 
2.- JULIAN TOBA MORENO (hijo) 
 
A)- LUCRO CESANTE CONSOLIDADO O PASADO  
 
Se incluye las sumas de dinero que mi representado dejo de percibir desde la 
fecha del siniestro, 12 de diciembre del 2021 hasta el momento de la liquidación 
octubre del 2022.  
 
Para lo cual tenemos la fórmula matemática así: 
 

S= Ra (1+i)n-1 
        i 

 
S = $377.699 x (1 + i)n -1 
           i 



 
n = 10 meses desde la fecha del accidente hasta la liquidación 
 
S = $377.699  x (1 + 0,004867)10 – 1 
                 0,004867  
 
S= $371.552 X (10,22188) = 3.797.959 
 
LUCRO CESANTE CONSOLIDADO JULIAN TOBA MORENO = $3.797.959 
 
B)-LUCRO CESANTE FUTURO 
 
Fecha de nacimiento: 15 de agosto de 2012 
EDAD: 9 años 4 meses. 
Para cumplir 25 años: 15 años 8 meses = 188 meses 
 
n = número de meses que componen el período indemnizable = 188 – 10 (que ya 
fueron liquidados) = 178 
 
Cálculo del lucro cesante futuro:  

S= Ra (1+i) n-1 
           i(1+i)n 

 
S= 377.699 ____(1+0,004867)178-1___ 
                        0,004867 (1+0,004867) 178 
 
S= 377.699 X 118,888 
 
LUCRO CESANTE FUTURO JULIAN TOBA MORENO = $44.903.996. 
 
 
 
 

CAPITULO VI. - FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Artículos 335 C.N.; arts. 1036 y siguientes, especialmente los arts. 1077 y 1127 del 
Código de Comercio, la Ley 45 de 1.990 acción directa; arts. 1494, 1524, 1527, 1613, 
2302, 2343, 2356 del C.C.C, art. 60, 61, 74 del Código Nacional de Tránsito. 
 
La responsabilidad civil extracontractual está constituida por tres elementos 
inescindibles: El hecho dañoso, daño (perjuicio) y el nexo causal, en el presente 
caso están plenamente acreditados dichos elementos a saber: 
 

A El hecho dañoso: Es el accidente de tránsito ocurrido el día 12 de diciembre 
del 2021, en la carrera 12 No. 3 – 63 sector camino de las Brujas, vereda 
Canelón de Cajicá (Cundinamarca), cuya ocurrencia está probada en el 
documento público, que se anexa que no es otro más que el informe de 
tránsito, elaborado por el servidor público, en donde se consignan las 
circunstancias de tiempo, modo, y lugar en que ocurrió el siniestro. 

 
B El daño (perjuicio): Esta representado por el fallecimiento de JHON 

FREDY ACOSTA BRICEÑO (q.e.p.d) y EDGAR JOSE TOBA BRICEÑO 



(q.e.p.d.), en la perdida de la vida de cada uno de ellos, son derechos 
constitucionalmente protegidos y tutelados, quienes se transportaban en la 
motocicleta de placas MSW57B, cuando son arrollados por el vehículo de 
placas MHS803, que conducía el señor DANIEL ESTIVEN ROZO 

SANTANA. 
 

C El Nexo causal: Entre la ocurrencia del hecho dañoso (accidente de tránsito) 
y el resultado final, traducido en el fallecimiento de JHON FREDY ACOSTA 
BRICEÑO (q.e.p.d) y EDGAR JOSE TOBA BRICEÑO (q.e.p.d.), existe un 
nexo causal, pues el daño en consecuencia directa del hecho que se imputa 
a los demandados, dada su intervención directa en la producción u 
ocurrencia del siniestro, sin que exista eximente que los pueda exonerar de 
su responsabilidad, pues estaban ejecutando una actividad peligrosa, como 
es la conducción de vehículos automotores, lo que llevaron a cabo con 
imprudencia  violando normas de tránsito y sin proveer las condiciones del 
resultado. 

 
CAPITULO VII. CUANTÍA Y COMPETENCIA 

 
El valor reclamado, entre perjuicios morales y materiales, asciende a la suma de 
MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y 
CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS ($1.450.764.836) por lo 
que se trata de un proceso verbal declarativo de mayor cuantía, por la naturaleza 
del asunto, el domicilio de las partes es usted competente señor juez para conocer 
de este proceso. 
   

CAPITULO VIII. SOLICITUD DE MEDIDAS CAUTELARES 
 
Para que la acción indemnizatoria no se haga nugatoria, en sus efectos, 
respetuosamente solcito al Despacho, con base en la sentencia C 039/4 de la Corte 
Constitucional del 27 de enero del 204, Radicado D-4664 Mg. Ponente Rodrigo 
Escobar Gil en concordancia con lo reglado en el artículo 590 del C.G.P., se sirva 
decretar en el mismo auto admisorio de la demanda, las siguientes medidas 
cautelares: 
 
1.- La INSCRIPCIÒN DE LA DEMANDA en el Registro Automotor del vehículo 
de las siguientes características: 
 
CLASE:  CAMIONETA                  
MARCA:  CHEVROLET 
LÍNEA:  TRACKER 
SERVICIO:  PARTICULAR 
MODELO:  2015               
COLOR:  ROJO VICTORIA 
CHASIS:  3GNCJ8CEXFL143637 
MOTOR:  CFL143637 
CARROCERÍA: WAGON       
PLACAS:  MHS883 
 



Decretada la medida, para su cumplimiento, sírvase oficiar a la Secretaría de 
Movilidad de Fusagasugá, sitio de matrícula del automotor, para que se inscriba 
la medida en su folio de matrícula. 
 
Teniendo en cuenta que la medida solicitada sobre el bien automotor, solo se trata 
de una alerta para que en el caso de que el automotor sea comercializado, la 
persona que lo adquiera sepan sobre las consecuencias jurídicas de haber 
comprado un vehículo en tales circunstancias, ruego al señor Juez se abstenga de 
fijar caución, además mis poderdantes carecen de los recursos económicos para 
adquirir póliza de seguros. 

 
CAPITULO IX. NOTIFICACIONES 

 
 LA PARTE DEMANDANTE  
 
ADRIANA LUCIA HERNANDEZ BOHORQUEZ en la carrera 3 No. 1 – 60 
Manzana A casa 17 Villas del Sauce de Gachancipá, correo electrónico 
adrianitha.hernandez22@gmail.com 
  
CLAUDIA ESPERANZA BRICEÑO FORERO en la calle 7 sur No. 14 B – 38 de 
Cajicá Cundinamarca teléfono 3123916271, correo electrónico 
gordisclau12@gmail.com 
 
JUAN ANTONIO ACOSTA en la transversal 4 B este No. 58 – 05 de Bogotá correo 
electrónico juan.acosta.1957a@gmail.com 
 
DIEGO ALEJANDRO ACOSTA BRICEÑO en la calle 7 sur No. 14 B – 38 de Cajicá 
Cundinamarca teléfono 3205714990, correo electrónico di3205714990@gmail.com 
 
YURY ALEXANDRA CAMELO BRICEÑO en la calle 7 sur No. 14 B – 38 de Cajicá 
Cundinamarca teléfono 3123308756, correo electrónico yurybriceno7@gmail.com 
 
JULY ANDREA CAMELO BRICEÑO en la calle 6 sur No. 12 – 19 de Cajicá 
Cundinamarca teléfono 3132451104, correo electrónico 
julycamelo124@gmail.com 
 
YENY PATRICIA CAMELO BRICEÑO en la calle 7 sur No. 14 B – 38 de Cajicá 
Cundinamarca teléfono 3123308756, correo electrónico paticame_@hotmail.com 
 
 
ERIKA ALEJANDRA MORENO RAMIREZ, en la carrera 2 E No. 24 – 30 de Chía 
– Cundinamarca barrio delicias del norte, teléfono 3103148938, correo electrónico 
erika.moreno.ramirez@hotmail.com. 
 
 
JOSE CLEMENTE TOBA VARGAS en la carrera 2 E No. 24 – 30 de Chía – 
Cundinamarca barrio delicias del norte, teléfono 3103148938, correo electrónico 
tobaclemente@gmail.com 
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MARIA LUZ NIEVES BRICEÑO en la vereda el Tejar, la canchita de Chocontá 
(Cundinamarca), teléfono 3212974233, correo electrónico 
bricenomarialuz8@gmail.com 
 
MARIA YOBANA TOBA BRICEÑO en la vereda el Tejar, la canchita de Chocontá 
(Cundinamarca), teléfono 3228742716, correo electrónico 
yobayobana514@gmail.com 
 
SANDRA MILENA TOBA BRICEÑO en la calle 5 B No. 4 A Este 29 interior 7 
Samaria sector rinconcito de Chía – Cundinamarca, teléfono 3213288587, correo 
electrónico sandratoba_17@outlook.com 
 
FLOR ELISA TOBA BRICEÑO en la calle 5 B No. 4 A Este 29 interior 7 Samaria 
sector rinconcito de Chía – Cundinamarca, teléfono 3138466091, correo 
electrónico flor24051@hotmail.com 
 
El suscrito en la calle 146 No. 7 – 64 oficina 403 de Bogotá, teléfono 3173721507, 
correo electrónico rivas_harold@hotmail.com 
 
LA PARTE DEMANDADA 
 
DANIEL ESTIVEN ROZO SANTANA,  de conformidad con el artículo 8 de la ley 
2213 del año 2022, en concordancia con el artículo 108 del Código General del 
proceso, solicito el emplazamiento  de este demandado para que sea inscrito en 
el registro nacional de personas emplazadas toda vez que la dirección que aparece 
en el informe de tránsito como lugar de notificación denominada   “Vereda Río 
Frío La Palma” de Cajicá (Cundinamarca), no es un lugar exacto de notificación 
ya que se refiere a un sector  bastante grande, no conocemos  correo electrónico y 
el número de celular  3222589899. Que se encuentra en el croquis al momento de 
marcarle suena correo de voz, de igual manera manifestamos bajo juramento que 
no conocemos ningún lugar de notificación para esta persona. 
 
JESÚS MARÍA ROZO RINCÓN, de conformidad con el artículo 8 de la ley 2213 
del año 2022, en concordancia con el artículo 108 del Código General del proceso, 
solicito el emplazamiento  de este demandado para que sea inscrito en el registro 
nacional de personas emplazadas toda vez que no conocemos dirección alguna 
como lugar de notificación ni correo electrónico de igual manera manifestamos 
bajo juramento que no conocemos ningún lugar de notificación para esta persona. 
 
 ALLIANZ SEGUROS S.A. y su representante legal en la carrera 13 A No. 29 – 24 
de Bogotá, teléfono 5600600, correo electrónico 
notificacionesjudiciales@allianz.co. 
 
El correo electrónico de la aseguradora se encuentra en la página oficial de la 
entidad y en el Certificado de Existencia y Representación. 
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Cordialmente, 
 
 
HAROLD ARMANDO RIVAS CACERES 
C.C. No. 80.747.496 de Bogotá 
T.P. No. 189.674 del C.S.J. 


